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Encontrándose el expediente al despacho para lo pertinente, 
sería del caso entrar a aprobar o modificar la actualización de la liquidación 
del crédito presentada por la parte demandante, empero se advierte que esta 

no se realizó tomando como base la aprobada mediante auto adiado 21 de 
septiembre de 2017 (fl. 64), con corte a 10 de julio de 2017, sino que 
procedió a hacerla nuevamente desde el inicio de la obligación. 

 
Por lo anterior, se requiere a las partes para que aporten la 

liquidación del crédito actualizada con la información echada de menos y 
bajo los parámetros del artículo 446 del Código General del Proceso 
concordante con el canon 1653 del Código Civil.     

 

NOTIFÍQUESE, 

                                                                               
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 29 de septiembre de 2022 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o 

modificación de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, 

conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se 

advierte que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a 

derecho en punto de la fecha de vencimiento en tanto que es al día siguiente 

en que fue presentado el cheque para el pago, esto es, el 21 de diciembre de 

2019, así como los intereses como quiera que al efectuar ese balance con el 

software autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se evidencia 

un valor de intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora 

y que además resulta mayor, aunado a ello se incluyeron valores no 

ordenados en el mandamiento de pago y/o que no concuerdan.  

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 

3° del canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente 

anterior y en consecuencia se APRUEBA la mismas en la suma de 

$9’070.141,34 según cuadro adjunto. 

 

En firme esta providencia, por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá ríndase 

informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente 

asunto y solicítesele por correo electrónico y/o el medio más expedito al 

Juzgado de origen para que previa conversión proceda a dejar a disposición 

de este despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicho 

juzgado para el proceso de la referencia (cuenta n.° 110012041800 Banco 

Agrario de Colombia). Por la Oficina de Apoyo en cita procédase de 

29. 



conformidad a lo dispuesto en el artículo 111 del C. G. del P. concordante 

con el canon 11 de la ley 2213 de 2022. Déjense las constancias del caso. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas, conforme a lo previsto en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Previa entrega 

de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por 

embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las 

constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre registrada 

la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la 

Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 29 de septiembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 


